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INTRODUCCIÓN 

 

Las  instituciones  de  salud  ante  los cambios de la sociedad, buscan  la eficacia y la 
eficiencia en la atención de los pacientes y el funcionamiento de los servicios para 
mantener estabilidad, uniformidad y seguridad del desempeño de las labores del 
personal de salud.  

 

Para  enfrentar  los cambios en el Hospital del Niño Doctor José Renán Esquivel, el 
Departamento de Enfermería ha preparado y utilizado: los manuales de atención y 
procedimientos que periódicamente se revisan y se modifican según las expectativas 
que se presentan a través del tiempo. Estos manuales de atención permiten que la 
percepción del ciudadano (usuario externo) sea satisfactorio las 24 horas del día y los 
365 días del año. 

Para  que  se  cumplan, es necesario  la constante  supervisión y la disponibilidad de 
todo el personal de enfermería a cambios en sus acciones aisladas y su compromiso 
efectivo de brindar la atención adecuada y oportuna a los Recién Nacidos, niños 
adolescentes y familiares que acuden a este hospital. 

 

En  este documento se presentan las normas generales de atención de enfermería en 
la  hospitalización. 

 

Normas  para  el  manejo del expediente y anexos que sirven de guía, no solo para 
unificar criterios si no que fundamentalmente contribuyen a ofrecer un desempeño 
seguro y más competente. 

 

 

Elidya  Espinosa G. 
Jefa  del Departamento de Enfermería 

Hospital del Niño Doctor José Renán Esquivel 
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OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO   GENERAL 

 

 

1. Proporcionar una guía al personal  de enfermería que permita una atención  óptima al 
niño hospitalizado.  
 
 

 
OBJETIVOS   ESPECÍFICOS 

 
 

1. Lograr   que  el  personal   realice  procedimientos  seguros  y  de  calidad  al  
paciente pediátrico. 
 
 
2. Describir  los  lineamientos  a  seguir  para  la atención del paciente pediátrico. 
 
 
3. Conocer   el  manejo  correcto  del  expediente  clínico y  de las diferentes hojas que  
se  utilizan en el Hospital del Niño Dr. José   Renán  Esquivel. 
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MISIÓN  Y  VISIÓN   DEL  DEPARTAMENTO   DE  

ENFERMERÍA 

 
 
 
 
 

 
MISIÓN 

 
Garantizar una atención integral de enfermería oportuna, con calidez, equidad, 
eficiencia y eficacia a los niños  y adolescentes enmarcados en principios y valores 
éticos y morales utilizando tecnología de avanzada, accesibles que permita su 
recuperación, rehabilitación y reinserción  a  la  familia  y  comunidad; fomentando la  
educación continua  e investigación que  contribuya  al  bienestar  de  la  población 
pediátrica. 
 
 
 
 
 
 
VISIÓN 

 
Ser líder  competitivo de la atención de enfermería pediátrica en Panamá y 
Latinoamérica. 
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I.  NORMAS   DE ATENCIÓN  

 
 

1.1 . Admisión  

 El médico funcionario o residente del Cuarto de Urgencias o Consulta  
Especializada; ordena  la  admisión y solicita el espacio a la enfermera(o) y al 
médico residente de la sala, informa del ingreso y  la condición del mismo. 
(anexo1). 

 La enfermera (o) de turno del Cuarto de Urgencias o de la Consulta 
Especializada llama a la enfermera (o) de la sala y le informa sobre el 
diagnóstico  y  condición del  paciente  para que se prepare la unidad. 

 La enfermera del Cuarto de Urgencia o de la Consulta Especializada llama a la 
sala para verificar si la unidad ya está preparada e informa algún cambio  en la 
condición del paciente. 

 Todo  paciente  admitido  con  edad  de  diez años y más, debe  tener  anexado 
el formulario Historia  del  adolescente  al  expediente, el cual es llenado por 
médico. (anexo 2). 

 La enfermera (o) verifica que todo paciente admitido tenga en su expediente 
firmada  la  hoja  de consentimiento  informado de hospitalización, (anexo 3). 

 Toda orden  médica  urgente  indicada en  la hoja de  admisión y cirugía  debe  
ser  cumplida, refrendada y sellada por la enfermera  del  Cuarto  de  Urgencias o 
de la Consulta  Especializada. 
 
Nota: Se coloca hoja clínica y de medicamentos en caso de que el paciente 

demore en ser admitido a sala. (Anexo 13  y 17). 

 La enfermera (o) del  Cuarto  de Urgencia o de  la Consulta Especializada de 
turno verifica  que  los  datos de la hoja  de  Registro Médicos y Estadísticos de 
Admisión y Egreso, tarjeta de identificación y marquilla, estén correctos. (anexo 
4). 

 Todo paciente  admitido  a sala es trasladado  por  la enfermera (o) el técnico en 
enfermería y por  un camillero en compañía de un familiar. 

 Todo paciente admitido que tenga  tratamiento  de  terapia endovenosa  debe ir 
canalizado. 

 Los pacientes  graves o de cuidado  deben  ir en compañía de un médico, la 
enfermera y  el camillero. 

 Cuando el paciente ingresa Vía Cuarto de  Urgencias al Salón de Operaciones y 
posteriormente pasa a sala se considera admitido. 

Nota: La enfermera  de  la Consulta  Externa  lleva a  la oficina de admisión del 

primer piso, de la Consulta Especializada; los expedientes de los  pacientes que 
serán admitidos. Después de  las 2:30 p.m. Se  envía  el  paciente  al  Cuarto de 
Urgencia hasta  que  la  unidad esté preparada. 
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1.2 . Admisión para cirugía. 

Cuando el paciente es admitido y requiera  de  una cirugía  de urgencia, la 

enfermera envía el cupo al salón de operaciones, verifica que este firmado el 

consentimiento informado para realizar el procedimiento quirúrgico y agrega 

además al expediente la hoja de preparación pre-operatoria. (Anexo 5). 

1.3. Admisión para la sala de Corta Estancia  

La enfermera verifica que todo paciente que se admita a la sala de Corta 

Estancia  tenga en su expediente la hoja de admisión correspondiente al servicio. 

(Anexo 6). 

INGRESO  DEL  PACIENTE  A  LA  SALA: 
 

 Cuando  el  paciente  es  admitido a  sala  debe  ser  recibido  por  el  equipo de 
enfermería el cual debe presentarse y dar  la  orientación al paciente y familiar.  

 La enfermera (o) de la sala que recibe al paciente, pregunta  al  familiar cual es 
el parentesco  cómo  se  llama el paciente, sí es niño o  niña, verifica  si el 
nombre y el sexo corresponden a lo anotado en la tarjeta de identificación, 
marquilla  y  el  expediente. 

 El técnico (a) en enfermería pesa y  toma  la  temperatura, lo registra en la hoja 
de Registro  de  Temperatura  diaria  y evolución. Además  anota  la  religión, si 
está  bautizado o no y  coloca  al  paciente  en  la  unidad  asignada. (anexo 7). 

 La enfermera (o) orienta al  familiar sobre: ubicación de la sala, normas, medidas  
asépticas, reglamento de la institución y cuidados del niño con relación al 
diagnóstico y tratamiento. Solicita  al  familiar  permanecer  con el paciente hasta 
que el médico pueda completar  las órdenes médicas e historia clínica. (anexo 
8). 

 La enfermera (o) de la sala cumple y transcribe  las órdenes médicas  
provisionales de  hospitalización, confirma  con el  médico funcionario o  
residente de la sala  la continuidad  del  tratamiento o medicamento. 

 Una vez revisada la admisión por el médico residente la enfermera (o) de turno 
procede a cumplir  las órdenes médicas y ordena el expediente según lo  
establecido. (anexo 9). 

 Cuando  el acompañante del niño hospitalizado proceda del interior del país, se 
notifica al médico para que lo refiera a Trabajo Social y evalué su ingreso a la 
casa albergue Lucy o al Hogar Ronald McDonald. (anexo 10). 

 Cuando  se  trate  de  fines  de semana y  días  feriados, la  enfermera  llama a 
nutrición y al hogar Lucy Tzanetatos y comunica  la  llegada de la persona y 
envía  la       referencia a  trabajo social en días laborables. 
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 Neonatología N°2 y Cuidados Mínimos: Recibe pacientes de  Neonatología 
Nº1, en todos los turnos como admitidos. 

 La  enfermera de  turno en Neonatología Nº1, envía al Recién Nacido con un 
médico o personal de enfermería y el camillero, lleva la hoja de diagnósticos y 
datos del Recién Nacido a la Oficina de Admisión para  la confección de la boleta  
de admisión que es enviada después  a la sala. 

 
1.4. Transferencias 

 

 Todo paciente que ingrese  a  un servicio y es trasladado a otras salas se le 
considera transferido. 
 

Nota. La  Sala  de Cuidados Intensivos y  Neonatología Nº2 utilizan  diferentes hojas en 

el expediente según, normas del servicio. 

 Antes de la transferencia, el médico  anota  la  orden en el expediente y verifica 
si hay cupo en el servicio correspondiente, tomando  en  cuenta edad y condición 
del paciente. 

 Una vez recibida  la orden del médico, la enfermera (o) encargada (o) del turno 
informa a la enfermera (o) del servicio sobre el diagnóstico y condición del 
paciente, envía al niño con el médico o personal de enfermería y el camillero, 
según la condición. 

 Se  anexa en el expediente  las  solicitudes de  exámenes  especiales 
pendientes, biberones, resultados de laboratorios, Rx, boletos de  medicamentos, 
tratamientos, tarjeta  de  identificación y el plan de cuidado de enfermería 
(Kardex ) (anexo 11). 

 La enfermera  que envía el paciente  anota  la fecha, hora  y  transferido a la sala 
que lo está enviando en la hoja de Registro Médico y estadístico de admisión y 
egreso  (original y copia). (anexo 4). 

 La enfermera (o) lo saca del censo en la casilla de transferido a, colocando 
primero el sexo del paciente/ luego la sala de donde viene. (anexo 12). 

 La enfermera que recibe  el paciente anota  en el  censo, en la casilla de 
transferido de colocando primero el sexo del paciente/ luego la sala de donde 
viene. (anexo12). 

 Los expedientes de Corta Estancia se envían a la oficina de admisión para el 
registro del traslado a sala. 

 En ambos servicios la enfermera hace las correcciones a lápiz en las listas de 
dieta y fórmula. . 
NOTA: Cuando el  paciente es transferido de la Unidad de Cuidado Intensivo, se 
debe colocar en la tarjeta de identificación la fecha  y hora en que es transferido 
a la sala. En la hoja de temperatura  y evolución se coloca la palabra Trasferido 

y se continúa con la secuencia de los días de hospitalización. 
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Si el paciente  está  hospitalizado  en las salas de medicina y se envía al salón 
de operaciones, luego  pasa  a  la sala de cuidado intensivo  o  recobro; la 
enfermera del servicio donde se queda el niño, anota  la fecha y hora en la hoja 
de registro médico y estadístico de admisión y egreso. 
Todo paciente que ingresa directo  a  la  Unidad de Terapia Intensiva y luego es 
transferido a otra sala,  se le anexa  la hoja de temperatura y evolución, 
manteniendo  la secuencia de los días hospitalizado. (Anexo 13). 
 

1.5. Movimientos  de  paciente  internos y externos. 
 

 Cuando el paciente tenga que acudir a la consulta especializada o tenga 
exámenes especiales debe ser trasladado en camilla o en silla de ruedas, según 
la condición del paciente, acompañado por el personal médico, de  enfermería y 
el camillero, según  lo requiera  el paciente.  
 
Nota: Es  responsabilidad  del  personal  de  la institución  y no del familiar. 
 

1.6. Egreso. 

 La enfermera  verifica  que  la  orden  de  salida  del paciente  esté  indicada  por  
el médico funcionario.  

 La  enfermera (o) orienta al familiar responsable, el cual debe ser el mismo que  
lo ingreso, entrega  la tarjeta de identificación para los trámites correspondientes 
en el departamento de evaluación socio - económica en horario de 7:00 a.m.  a 
6:00 p.m.  

 En caso de un problema médico legal, la  enfermera (o) avisa a Trabajo Social 
del  egreso  del  paciente, para  el  trámite  correspondiente con el Juzgado de 
niñez y adolescencia, para que este autorice por escrito a  la persona  
responsable  de  retirar  el paciente. 

 La enfermera da la salida con la autorización escrita por el funcionario de Trabajo 
Social, solicita  al  familiar responsable copia de la cédula y procede a entregar  
al  paciente; realiza  orientaciones  y   las  anotaciones  pertinentes. 

 En  caso de salida de hijo de extranjeros la enfermera (o) verifica la identificación 
del familiar  con el pasaporte, en caso  de  no  tener  pasaporte se refiere a 
Trabajo Social para que autorice la salida. 

 En los casos donde la madre sea menor de edad, pero tiene  su cédula juvenil  
se le entrega a su niño. En caso de menores  de 12-13 años, emancipadas 
deben portar documento legal expedido por un juez. Excepto  los  recién  nacido 
que deben tener un adulto responsable que firme el egreso.(Según  ley 68 
articulo 19) 

 La enfermera (o)  de la sala, procede a revisar  los comprobantes de pago, 
original  y  copia  de  evaluación  económica y retira  la canalización del paciente 
si la tiene.  
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 La  enfermera  revisa  las indicaciones médicas y verifica que los  documentos 
que le entrega al familiar responsable estén completos. Entrega copia del 
comprobante de salida, recetas, referencias, radiografías. disco compacto y 
orienta  al  respecto  al  familiar.  

 La enfermera  orienta  al  familiar sobre los cuidados  a seguir en casa de 
acuerdo a  su condición, diagnóstico y tratamiento, realiza  la  nota  de egreso y 
la refrenda con su inicial del nombre y apellido completo  coloca el registro o s/r 
si no está registrada y  el  sello personal. 

 Al cerrar el expediente la enfermera  (o) anota  en la boleta de admisión (original 
y copia) los datos correspondientes a la salida: fecha, hora, total de días y  
ordena el expediente según guía correspondiente. En caso de expedientes 

reducidos anexe  las hojas con el orden correspondiente. Al salir  el  paciente  la 
enfermera (o) de turno lo registra en el libro de censo, rompe todos los boletos, 
borra el Kardex,  lista  de dieta  y fórmula. 
 

           Nota: En la Sala de Corta Estancia  las  salidas  son  hasta  las 7:00 p.m. 
En caso de pacientes crónicos que requieran tratamiento específico  posterior a 
su egreso, se coordina  con la Dirección Médica  los  insumos necesarios.  
 

1.7. Pacientes  Graves 

 Cuando  el paciente presente signos de gravedad, la enfermera (o) de turno 
llama  al  médico residente e interno para su atención inmediata. 

 El personal de enfermería participa en la atención y tratamiento indicados por el 
médico y avisa  a la supervisora del turno. 
 
Nota: Durante  la gravedad  la enfermera de  la sala verifica  en el expediente  

su religión y  procede a llamar al sacerdote o  pastor correspondiente  para   
brindarle   los  cuidados  espirituales. 
El médico residente de la sala, informa  la  condición  al  familiar  y coordina  el  
traslado, a la  Sala de Terapia Intensiva, según criterio del médico funcionario 
y/o residente encargado de dicha sala. 

 
1.8. Defunciones 
 

 Cuando el paciente fallece el médico residente, verifica  los  signos  evidentes de 
muerte, llena  y firma  el certificado  de  muerte  original y copia (anexo 14). 

 La enfermera (o) de la sala solicita a Central  de Equipo, mediante  el  formulario 
respectivo  la  bandeja  de cadáver para brindarle  los cuidados post mortem. 

 El personal de enfermería realiza los cuidados post mortem  de acuerdo al 

protocolo del manejo del cadáver, brinda apoyo  emocional al familiar y le 

permite un espacio de  tiempo necesario para que se despida.  
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 La enfermera (o) escribe con tinta azul ó negra  las notas de enfermera, todo lo 
que se le realizó y administro al paciente durante su gravedad hasta la muerte. 
Solo  escribirá  en rojo  la certificación de  muerte. (anexo15). 
Nota: La enfermera (o) notifica a la  supervisora   la defunción en todos los 
turnos. En el turno de 7-3 p.m, de lunes a viernes, a la enfermera de 
epidemiología. En los turnos de 3-11 p.m., 11-7 am, fines de semana y días 
feriados a  la supervisora de enfermería, quién lo ingresa en el módulo de 
mortalidad. 

 La enfermera (o) anota en la boleta de admisión y en los libros de censo  los 
datos  correspondientes  con  tinta  roja. 

 En  el turno de 7-3 p.m. la enfermera, llama  al camillero de  la morgue para que 
retire el cadáver de la sala y en los turnos de 3-11p.m. y 11-7 a.m. llama al 
camillero o trabajador manual, avisa a la oficina de seguridad  y  envía  el 
cadáver a la morgue. 

 La enfermera (o) de la sala llena el formulario de entrega de cadáver, original y 
copia,  que  firma  el  camillero ó trabajador manual, (anexo14). 

 En caso que el paciente fallezca  en el (Salón de Operaciones) la  enfermera  
quirúrgica realiza  las  anotaciones  en el expediente. Anota en la boleta de 
admisión los datos de  muerte, ordena  el expediente según guía y avisa  a la 
enfermera de la sala  para que lo registre  en el censo. 

 La enfermera  informa  al  familiar que debe retirar el certificado de defunción en 
la sala donde estaba hospitalizado el paciente, de  lunes a viernes en horario de 
7-3 p.m. (anexo 14) 
 
Nota: El formulario  de  entrega de cadáver, es la constancia que fue entregado 

a la morgue, donde el funcionario responsable de la morgue la recibe y firma. 
Luego debe  ser devuelta a la sala para incluirla  en el expediente del paciente. 

 
1.9 Signos  Vitales 
1.10 Temperatura 

 La enfermera supervisa en todos  los  turnos la  toma  de temperatura, cada 4 
horas a recién nacidos, niños graves, operados, hipotérmicos e hipertérmicos, 
admitidos, transferidos y según condición, durante 24 horas o hasta que el 
paciente se estabilice. 

 El técnico (a) en enfermería  toma  la  temperatura  en  cada  turno: 8:00 a.m., 
4:00 p.m. y 12:00 m.n, a  todos  los  pacientes de la  sala cada 4 horas a los que 
ameriten. 

 La  enfermera  supervisa  que  el técnico (a) en enfermería, deje limpio, equipado 
y ordenado  el  monitor  de  signos  vitales  en todos los turnos. 

 La  enfermera  toma  la  frecuencia  cardiaca y respiratoria.  

 La  enfermera  pasa  la  temperatura en la hoja  clínica con tinta  azul o negra, 
frecuencia cardiaca en tinta roja y  frecuencia  respiratoria en tinta verde en todos 
los  turnos. (anexo 13). 
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 En caso de hipertermia, el técnico (a) en enfermería  informa  a la  enfermera en 
forma verbal y realiza  anotaciones  en la hoja de registro  temperatura diaria y 
evolución  (anexo 7). 

 La enfermera asigna  al  técnico en enfermería  el  control de la temperatura por 
medios físicos  según orden médica, se lleva  un control de la temperatura en 
una hoja colocada en la tabla de los técnicos. (hoja de control de temperatura). 
(anexo 13). 

 La  enfermera del turno llama al médico interno  para la toma  de los signos 
vitales  según orden médica; quién lo registra  en la hoja de asignada. (anexo 
16). 

 
1.11. Peso 

 Es responsabilidad de la enfermera asignar al técnico (a) en enfermería para que 
tome el peso a todo paciente admitido o transferido al momento de su llegada a 
la sala. 

 Los pacientes son pesados en ayuno a las 6:00 a.m. por el técnico (a) en 
enfermería, previa asignación por la enfermera  de la sala, considerando el 
diagnóstico: (desnutrido, padecimientos renales, cardiopatías y otros, además de 
acuerdo a los días establecidos por cubículos en cada sala y según orden 
médica). 

 El técnico (a) en enfermería anota el peso en la columna de observaciones de 
registro de temperatura diaria y evolución (anexo 7). 

 El peso se anota  en kilogramos (Kg), por la enfermera (o) del turno en la casilla 
correspondiente en la hoja  clínica. 
 
Nota: En la hoja de temperatura y evolución de la enfermera y la hoja de 

temperatura diaria y evolución de la técnica (o) en enfermería se hará las 
siguientes observaciones junto al peso tomado: 
    a) Pacientes  con  yeso, férulas, drenajes y vendajes. 
     b) Cuando no se pesa por  condición anota “no por condición” y   justificar    

en la nota de enfermera. 
1.12. Alimentación  e  Hidratación Oral 

 Al admitir el paciente la  enfermera llena  el  formulario de  dieta  según orden 
médica y lo envía de 7:00 a.m. hasta las 6:00 p.m., al Departamento de Nutrición. 
(anexo18). 

 Al cumplir la orden  médica  la  enfermera  anota  el  tipo  de  dieta en el espacio  
correspondiente en la hoja clínica, sin utilizar abreviaturas y llena  la lista de 
dieta. 

 La enfermera anota  en el espacio  la fórmula correspondiente en la hoja clínica. 
Ejemplo: Fórmula adaptada 5 onzas cada 4 horas. Anota la dieta según 
prescripción médica sin utilizar abreviaturas. 
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 La  enfermera  llena el boleto rosado para solicitar la fórmula según orden 
médica y lo envía  al laboratorio de leche antes de las 6:00 p.m.  (anexo 18). 

 El personal de enfermería  asignado  recibe  las  dietas  y fórmulas  verifica  que 
estén completas e identificadas, antes de que se  retire el personal del 
Departamento de Nutrición que hace la entrega. 

 La distribución  de la alimentación e hidratación de los pacientes lo realiza  el 
técnico (a) en enfermería utilizando las  listas de dieta y fórmula, confeccionadas 
por la enfermera (o) según orden médica (anexo 18). 

 En caso de solicitar  dietas extras el formulario lo llena  la enfermera(o) en forma 
individual y  lo envía  al servicio de Nutrición. (anexo 18). 

 La  enfermera (o) y/o  técnico (a) en enfermería da la alimentación e hidratación 
oral a los pacientes cuyos familiares estén ausentes. Orienta  y supervisa a los 
familiares para que participen  en la alimentación del niño. 

 Las anotaciones de la alimentación e hidratación oral y fórmula, las  registra él 
técnico (a) en enfermería inmediatamente después de realizado el procedimiento 
en la hoja de registro de temperatura diaria y evolución. 

 Las colaciones son  distribuidas por el técnico (a) en enfermería y lo anota en la 
hoja de temperatura diaria y evolución en las casillas de dieta según el horario 
correspondiente. 

 La enfermera (o) notifica, al médico interno la colocación de la sonda 
nasogástrica ordenada. Una vez instalada y verificada  la enfermera coloca la 
fórmula  por  bomba de  alimentación según la indicación médica. 

 La enfermera coloca  la alimentación por gastrostomía  con  la  jeringuilla 
aséptica y  por gastroclisis  según orden médica previa revisión de la sonda e 
instala el goteo según indicación médica. 

 El técnico (a) en enfermería revisa los biberones sucios en busca de objetos 
punzo cortantes, papeles, ligas, esparadrapos, etc. y procede a retirarlo. Enjuaga  
las mamaderas en todos los turnos y las lleva al laboratorio de leche en horario 
de 6:30 a.m. a 3:00 p.m. 

 El técnico en enfermería recoge  todas  las mamaderas de la unidad del paciente 
en todos  los turnos 

 La  enfermera (o) vigila la hidratación oral de los  recién nacido, lactantes 
menores y mayores realizadas por  el técnico (a)  en enfermería en cada turno y 
según horario. 

 Es responsabilidad de la enfermera (o) en  todos  los  turnos  de  revisar y hacer  
los  cambios  en los listado de dieta y fórmula si  es  necesario. 

 La enfermera (o) de turno de 11-7 es la responsable de actualizar  y renovar la 
lista de fórmulas  y  dietas. 
 
Nota: En la Sala de Corta estancia se confecciona  la solicitud  de dietas 
colocando  la  cantidad  y  tipo de  dieta  que tengan los  pacientes en el turno de 
11:00 p.m. a 7:00 a.m.  
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Esta  debe ser enviada a la 6:00 a.m. con el mensajero. Ejemplo: Corriente 
adolescentes  5, blandas 8, líquidos claros 3 y otros. 

 
1.13. Administración de Medicamentos: 

 La enfermera (o) transcribe  la  orden médica de  medicamentos en el Kardex, 
hoja de medicamentos y confecciona los  boletos  según los colores 
establecidos: orales / amarillos,  inyectables/ blancos, PRN / verdes y  
tratamientos/ rosados. (anexo 17). 

 Se  anota  un solo medicamento por  boleto  en la siguiente forma: sala, número 
de cama, nombre  del paciente, nombre del medicamento, horario, fecha, 
nombre  del médico y en la parte  posterior firma  de la enfermera (o)  con la 
inicial del nombre y apellido completo, registro o sin registro, además  anota 
información específica de la indicación médica. (Anota la  sala y número de cama 
en lápiz. (anexo 17). 

 Es responsabilidad de la enfermera que administra los medicamentos firmar la 
hoja de medicamentos, en el horario que lo aplicó.  (anexos 17).  

 La  enfermera (o) administra  los  medicamentos  especiales  y otros previa 
evaluación  del médico  residente e interno. 

 La enfermera (o) recibe en cada turno los  narcóticos y los solicita en el recetario 
asignado, el mismo debe ser llenado por  el médico residente o funcionario 
(anexo 17). 
 
Nota: Las quimioterapias son administradas por la enfermera de la sala de 
Hemato - Oncología y clínica de quimioterapia (ver normas de Hemato-
oncología). 

 Los catéteres venosos periféricos, pueden permanecer instalado hasta  72 horas, 
bajo vigilancia de la enfermera (o) por  signos  de  flebitis, también se puede 
extender  este tiempo, según protocolos internacionales de la CDC. 

 Los catéteres centrales y venodisección solo se cambian según protocolo. La  
enfermera (o) vigila por  signos  de  extravasación y flebitis. 

 
Nota: Aquellos medicamentos según orden médica con horario y que requiere  

previa evaluación médica (PEM)  para su administración,   se confecciona el boleto 
según su vía. 

 
1.14. Administración  de  Oxígeno 

 La  enfermera (o) de cada turno llama a la telefonista, solicitando el tanque  de  
oxígeno  para  ser utilizados  en el paciente que lo amerite. 

 La  enfermera (o)  solicita  al  servicio  de  terapia  respiratoria, el equipo de oxígeno 
por medio de la solicitud correspondiente. (anexo 19). 

 La  enfermera (o) supervisa  el funcionamiento y mantenimiento del equipo de 
oxígeno, vigilando  el  período  de  vencimiento, no mayor  de  72  horas. 
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 La  enfermera (o) solicita  los adaptadores para  oxígeno (niples) al servicio de 
terapia respiratoria  y supervisa  su control y desinfección. 

 

 En las salas donde el oxígeno es de pared la enfermera vigila el adecuado 
funcionamiento y reporta  por daños a mantenimiento. 
 
Nota: Después  de 4 horas  de  estar el paciente en tolerancia de oxígeno  
ambiental, el equipo se  devuelve al  servicio  de terapia respiratoria 

 
1.15. Pacientes  para  Cirugía o procedimientos bajo anestesia 
 

 La enfermera verifica que el médico haya explicado al familiar  y paciente el 
procedimiento a realizar, en qué consiste el mismo, como lo va realizar y revisa que 
la hoja de consentimiento este firmado. 
 
Nota: En ausencia de un familiar o un representante legal el consentimiento 
informado lo firma el médico tratante. (Anexo 20).En caso de que el familiar no sepa 
escribir se coloca  su huella digital. 

 

 La  enfermera (o)  envía  los cupos al Salón de Operaciones antes de las 12:00 
m.d. para que el mismo sea incluido en la programación  quirúrgica y  anexa o 
verifica que la hoja de  preparación preoperatoria este en el expediente. (anexo 5). 
 
Nota: En caso  de cirugía o procedimiento bajo anestesia de urgencia después de 
las 12:00 p.m. la enfermera (o)  envía  el cupo al salón de operación. 
 

 La  enfermera (o) de cada turno revisa el cumplimiento de la preparación pre-
operatoria  de  todo paciente que es  sometido a cirugía o examen bajo anestesia. 
(anexo 5). 

 Todo  paciente  operado de las salas de medicinas que  es transferido del Salón  de 
Operación  a  la  sala de Cuidados Intensivos;  la  enfermera del servicio que  lo 
recibe  notifica a la sala para registrar su egreso y anota  el movimiento del paciente 
en la hoja de admisión y egreso. (anexo 12). 

 
1.16. Baños 

 

 La  enfermera (o) jefa y/o encargada(o) del turno supervisa  y  asigna  al personal 
de  enfermería los baños de los pacientes, general y aseo bucal, en la hoja   de 
distribución y control de actividades enfermería.(anexo 21) 

 El baño en cama del paciente de más cuidado es responsabilidad  de la enfermera 
con ayuda de la técnica(o) en enfermería. 

 El técnico en enfermería  realiza  y asiste  en el aseo general de los pacientes  en su 
unidad,  tina ó regadera. Supervisada por la enfermera. 
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 El técnico  en enfermería asignado desinfecta  la tina  de  baño  cada  vez que sea 
utilizada  por  cada  paciente en el turno. 

 La enfermera supervisa y participa  en conjunto con la técnica en enfermería el 
aseo de los pacientes de la tarde. 
 

1.17. Prevención  de  Accidentes. 

 

 La  enfermera (o)  y el técnico (a) en  enfermería es  responsable de vigilar  por  la 
seguridad física de todos los  pacientes  a su  cuidado.  

 Cuando  ocurra  un accidente  a un  paciente en la sala, la enfermera (o) informa al 
médico residente de turno para la evaluación y le notifica a la supervisora de 
enfermería del turno. Registra  en la notas de enfermeras el incidente, llenará la 
hoja  de reporte de incidentes y eventos adversos y la  enviará a  la oficina  de  
enfermería. (anexo 22). 

 En caso de accidente del personal, en el turno de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.  acude  a la 
clínica del empleado,  en los turnos de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y 11:00 a 7:00am, 
fines de semana y días feriados, llena el formulario de informe de accidentes 
ocurridos al personal dentro y fuera de la institución, notifica  a la supervisora, quien 
lo envía a evaluación médica con el formulario de la Caja de Seguro Social (aviso 
de denuncia de accidente de trabajo y orden de atención médica). Posterior a la 
evaluación debe informar a la Clínica del empleado. 

 En caso de accidentes punzocortantes siga los pasos del algoritmo. (anexo 22).  
 
 

1.18. Informe  de  24  horas 
 

 Es responsabilidad  de la enfermera (o) confeccionar el informe de 24 horas, en el 
turno de 11:00 p.m.  con tinta roja, se coloca  la fecha del día  en que se inicia el 
turno y lo envía a la oficina de enfermeras a las 7.00 a.m., previa revisión por la 
enfermera jefe o encargada  de la sala (Anexo 23). 

 
1.19. Censo diario de pacientes 

 

 La enfermera (o) de la sala en el turno de 11:00 p.m.  a 7:00 a.m., a las 12 p.m. hará 
el cierre del censo de 24 horas, previa verificación de la hoja de registro médico y 
estadístico de admisión y egreso  de los pacientes que le llegaron antes  de las 
12mn.Deja en blanco dos reglones siguientes de la última anotación, traza  un  
renglón  con  líneas rojas, colocando la fecha en el centro (día, mes y año) y anota 
en el extremo derecho del mismo renglón el total de los pacientes especificando 
cantidad por  sexo, anota F para femenino y M  para masculino   con tinta roja. 

 La   enfermera (o) anota  los  pacientes admitidos  o transferidos con tinta azul o 
negra  en la casilla correspondiente y los muertos  con tinta roja. (Anexo 12). 
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Nota: Los  totales  se anotan  a lápiz provisionalmente. Después de verificado por  

el personal de registro médicos, se  escribe  con  tinta roja; en un periodo no mayor 
de 24horas. 
 

 En el encabezado del libro record del censo diario del paciente se anota: Número 
de Registro, Nombre del paciente, Número de cama, Admitido, Transferido de, 
Transferido a, Alta, Muerto, Total. Todos deber ser escrito con tinta indeleble, 
azul o negra.  
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II. N0RMAS  PARA  MANEJO DEL EXPEDIENTE 
                                                                       
2. El  Expediente  Clínico 

 
El  objetivo  principal  del  expediente  es  proporcionar un registro  de los  datos  
reunidos  sobre  el  paciente. Este  resumen conciso de  datos  sirve como base 
para que el médico planee su diagnóstico y los regímenes terapéuticos  para  el 
paciente, además de ser una fuente de valiosa información para que la enfermera 
(o) desarrolle su plan de cuidado. 
 

2.1 Valor  del  Expediente 

 

 Legal: El expediente  es  un documento legal y puede ser utilizado para 
investigaciones Médico - Legal de acuerdo a las  leyes vigentes del país. 

 Educativo: Representa  un  material  docente  importante  en  la educación de 
estudiantes de la disciplina  de la salud. El registro  les  proporciona un cuadro 
completo  del paciente, sus problemas y los cuidados planeados para él. Permite 
ver la aplicación de la teoría a una situación práctica. 

 Investigación: Es una  fuente de información en diversos programas de 
investigación y estadística.  
 

2.2 Identificación  del  Expediente 

 Al admitir a un paciente  la  enfermera (o) del  turno llena  todos los encabezados 
de las  hojas que lo componen y las  ordena  según  la  guía. (Anexo 7). 

 Se inserta un rótulo en el expediente con la  identificación del paciente: edad, 
nombre completo y número de registro. 

 
2.3 Hoja  de  Registro Médico y Estadístico de Admisión y Egreso 
 

 Es  aquella donde se  anotan los  datos  biográficos básicos y  sociales del 
paciente. Esta hoja incluye un número que sirve para identificar el paciente y 
clasificar el  expediente clínico. 

 Al  ingresar  el  paciente a la  sala la  enfermera (o) anota  número de  cama en el 
original y en la copia, además verifica  el nombre del paciente, diagnósticos, sexo, 
edad, la fecha y hora de admisión. 

 En caso  de  traslado  la  enfermera (o) escribe en la casilla de movimiento de 
paciente dentro del hospital, la  fecha, hora y sala donde se  envía  o recibe al 
paciente. (anexo 4). Ejemplo: Transferido a M4 19/2/2019  9 a.m. 

 Cuando  el paciente  se da  de alta  se  anota  la palabra Egreso, fecha, hora y días  
de  estancia en el hospital  con tinta  azul o negra. En  caso  de  defunción está  
anotación se  hace  con tinta  roja. 
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2.4. Hoja   de  Orden  Médica 
 

 Es  aquella  donde  se  registra  en  forma escrita  las instrucciones  del médico para 
el tratamiento del paciente. Debe conservarse  en el expediente y ser  revisada por 
la enfermera (o)  con regularidad para verificar por nuevas indicaciones. (Anexo 9). 

 La  enfermera (o) que cumple  las  órdenes  médicas, coloca  un gancho con tinta 
roja del lado derecho de  cada  orden. Traza una  línea  de  color  rojo  sin dejar  
espacio libre después  de la última orden. Firma, en forma legible, del  lado  
izquierdo con inicial del nombre y apellido completo así como su número de registro 
o S/R si no tiene registro. Y coloca sello. 

 En caso de órdenes que debe cumplir el médico interno, la enfermera coloca  el 
gancho y lo anota en el Kardex. 

 El encabezado  de cada nueva hoja  la  llena  el  médico. La enfermera  (o) vigila  
que  se cumpla  lo  anterior. 

  La enfermera (o) verifica antes de cumplir las órdenes medicas  que la hoja este 
correctamente  rotulada con los datos del paciente. 

 La enfermera (o)  solo cumple  las  ordenes médicas  escritas. Excepto aquellas 
ordenes de urgencia de forma verbal que posteriormente deben ser escritas por el 
médico en el expediente. Y lo anota en las notas de enfermera. 

. 
2.5  Hoja  de  Temperatura  y Evolución 

 La  enfermera(o)  del  turno  de  3-11 p.m. es la responsable de colocar nueva  hoja 
de temperatura y evolución llenar los encabezados y colocar  fecha  en  ambos 
lados, transcribir  todas  las prescripciones médicas vigentes, cotejando con los 
boletos de  cada  paciente y el Kardex. (Anexo 13). Al completar la hoja, la 
enfermera  de 11:00 p.m. -7:00 a.m.  voltea  la  página. 

 A los  pacientes  transferidos  de la Sala  de Cuidados Intensivos y Neonatología, la  
enfermera (o) anexa  la  hoja de temperatura y evolución  al expediente. A los 
pacientes transferidos de otras  salas, se continúa  utilizando la misma hoja. 

 A los pacientes  de  la  Sala de  Neonatología y Cuidados  Intensivos se les cuentan 
los  días  en forma continua desde el primer día de su ingreso al hospital.  

 La  enfermera  anota con tinta roja en la parte  superior de la gráfica de temperatura 
el nombre de la intervención quirúrgica, en el espacio correspondiente  el día que 
se efectuó la misma. Si el paciente  es  intervenido en varias ocasiones, sólo se  
anota el nombre de la cirugía en el día realizado; los días post - operatorios 
continúan igual, tomando en cuenta la primera  cirugía.  

 Se anota  en la parte superior, lo siguiente: Biopsia, procedimiento bajo anestesia 
Broncoscopía, Cateterismo Cardiaco, Quimioterapia, Endoscopía, Medula ósea, 
Resonancia, CAT bajo anestesia,  Esofagograma, Video fluoroscopia, Incisión y  
drenaje  con anestesia local. 

 La   enfermera  (o)  registra  la temperatura  con tinta  azul  o negra, con tinta roja el 
pulso y con tinta verde la respiración en todos los turnos; hace  la  grafica 
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colocando los puntos  en la intercepción  de las líneas horizontales y verticales. La 
línea que  une ambos puntos  se traza en forma  recta.  

 En caso  de  que  el paciente no marque temperatura, se  escribe  sobre  la línea 
vertical, en la hora correspondiente “no marco” y en caso de hipertermia y se 
aplique  medios  físicos  se  escribe  en la nota  de  enfermera. 

 En  el control de  temperatura a pacientes con hipertermia y/o hipotermia se hacen  
registros  más  frecuentes que los  habituales de cada 4 horas y se registra la 
condición y la continuidad del tratamiento en las notas de enfermera. 

 
2.6. Peso 

 El  peso  se  anota   en  kilogramos (kg)   con  tinta  negra  o  azul, al ingreso  del 
paciente y según normas  de  la  sala, diagnóstico  y condición. Si no se pesa  al  
paciente se anota no por  condición  y se  escribe   en  la  nota  de  enfermera 
porque  no se pesó  al paciente. 

 
Nota: Ejemplo: Registrar  si  el paciente  tiene férula, botas de yeso, derivaciones y 
otros. 

 
2.7. Dieta 

 Se  anota  en forma  completa  la  dieta  sin hacer  uso  de  abreviaturas. Ejemplo: 
Corriente, Hiposódica  0.5 gm  de  sal. En caso  de  omisión  de  la  dieta  colocar  
Omitido  en  rojo  y  el  nombre  de  la  dieta Ejemplo: Omitido corriente. 

 
2.8. Fórmula 

 Al  cumplir  la  orden  médica la enfermera (o) anota  en el espacio correspondiente 
a la dieta, tipo de leche, cantidad, horario.  
Ejemplo: Fórmula fortificada 4 onzas c/4 horas. 

 La  enfermera coloca  las fórmulas por  gastrostomía, sonda nasogástrica, sonda 
nasoduodenal  según orden médica, a gravedad o por bomba de alimentación. 

 
2.9. Hidratación Oral:   

 La   enfermera   anota  el  nombre  de  la solución, cantidad y horario según orden 
médica.  
Ejemplo: Suero de hidratación oral 60cc cada 4 horas. 
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2.10. Líquidos 
2.11. Vía  Parenteral (V.P) 
 

Venoclisis: 
 

 La  enfermera (o)  anota  con  tinta  azul o negra  la orden  médica  completa de la 
terapia intravenosa: tipo  de  solución, horario, cantidad y hora  en que instaló.   A 
partir  de las 7.00pm  se  anota  la  hora  con tinta roja. 

 
Ejemplo: 
 D/SSN 0.45% 210ml   2:00 p.m.    Azul  o negra                       
 KCL    2.8 ml                        8:00 p.m.    Roja  
 IV a 20 ml/ h                         2:00 a.m.    Roja 

   

 En caso de cambio de la orden médica de la terapia intravenosa y se le indique 
(agregar otro componente, velocidad de infusión), en el expediente se  omite  la 
venoclisis  anterior y se anota  la  nueva  orden con la hora de inicio. 

 Todas las soluciones instaladas se deben cambiar al cumplir las 24 horas. 

 Los  cambios  de los  sistemas de infusiones  parenterales  se realizan en el 
turno  de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.,  posterior a la visita médica.  
 

Nota: En caso de que el paciente haya recibido el 50% de la venoclisis  ordenada y el 
médico ordene agregar un nuevo medicamento; se debe preparar una nueva 
venoclisis registrarla en la hoja clínica y en las notas de enfermeras anota  la  cantidad 
de  venoclisis  que recibió el paciente y la razón por el cual se cambió.  

 
2.12. Transfusiones: 

 

 Las  transfusiones  de  sangre  y  hemoderivados (glóbulos rojos empacados, plasma, 
plaquetas  y otros),  se  escriben  con  tinta  roja  en todos los turnos. La  hora  se  
coloca  con tinta  azul o negra  de 7.00 a.m.  a  6:59 p.m. y a partir de las 7:00 p.m.  se  
anota  la hora  con tinta  roja. 

 La  enfermera (o) redacta la nota de inicio y de terminación  de la transfusión  en la 
hoja de observaciones  de la enfermera, con tinta negra o azul en todos los turnos. 
Llena el formulario de Banco de Sangre con tinta azul o negra. El original se anexa al 
expediente y la copia se envía  al Banco de Sangre en horario de 7:00 a.m.  a 3.00 
p.m. (anexo 24) 
 

Nota: En  caso  de  que  la transfusión  ordenada  se  omita  antes  de  que haya  pasado 

todo el componente  sanguíneo, la enfermera (o) hace  un cálculo  de la cantidad  que  
recibió  el paciente y  lo  anota en el expediente. 

  Escribe la palabra “Omitido”  al lado del componente ordenado con tinta roja y la hora 
según horario. 
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 La enfermera (o)  vigilara  que los signos vitales post transfusión sean tomados por el 
médico interno. 

 La  enfermera (o) debe 

   regresar obligatoriamente al Banco  de Sangre la bolsa del componente usado, en 
caso de reacción anafiláctica. 

 Si la  transfusión de hemoderivados se coloca en el salón de operación la enfermera 
del salón debe realizar las anotaciones en el expediente clínico. 
 

2.13. Líquidos  Vía  Oral 
 

 La  enfermera  de turno  de  11-7 a.m.  anota  con tinta  azul  o  negra  en la columna  
de  vía  oral (VO) todos  los líquidos  ingeridos  desde 12:01 a.m.  del  día en curso 
hasta las 12:00 m.n.  del  mismo día en el transcurso  de  las  24 horas. Esta   
anotación  se hace  en  onzas. 

 Se  anota  la  palabra Líquidos, Fórmula y Total. Luego realiza  la  suma  
correspondiente. 

 Los  datos son tomados de las anotaciones que  realiza  la Técnica (o)  en  enfermería  
en la hoja  de  temperatura diaria  y evolución en los diferentes turnos. 

 Cuando tiene balance hídrico se coloca la palabra completa. 
 
Nota: Se  hace   el   recuento  completo a: 

 Recién  Nacidos 

 Lactantes 

 Pre- escolar hasta 2 años y 11 meses 

 Según condición y  diagnóstico 
 
Se hace recuento parcial a los niños de 3 años en adelante. Se les  anota  las  palabras 
sí o no  en la   casilla  correspondiente. 
 
2.14. Orina 

 Se  anota  el número  de  veces en 24 horas  y a los pacientes que tienen orden 
médica de medir orina se registra  la cantidad en cc.  

 Las  características  especiales  se  anota  en las  observaciones  de  la  enfermera; Si 
no ha orinado se  escribe  la  palabra “No”. 

 
2.15. Evacuaciones 

 Se  anota  la  cantidad, número  de  veces  y característica usando  el  código de 
evacuaciones de la hoja de temperatura diaria de la Técnica(o) de enfermería. Ejemplo: 
amp, ama, vp  ó  Ne. Si  no ha evacuado  se  escribirá la palabra “No”. 
 
2.16 Vómitos 

 Se  anota  el número  de  veces, característica  y se  registra  en la hoja de 
observaciones  de la enfermera  Si no ha  vomitado  se  escribe  la  palabra “No”. 
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2.17. Tratamientos  y  Procedimientos. 

 La enfermera (o) anota  con tinta  azul o negra  el tratamiento y procedimiento según 
orden médica correspondiente  a la fecha. Si  el tratamiento  o procedimiento  
continua  en los subsecuentes días, se coloca signo igual (=).  Al  ser omitido, se 
anota  el tratamiento o procedimiento completo y al lado  se  coloca  la  palabra 
omitido  en rojo.  

Ejemplo: Inhaloterapia, signos vitales, curaciones, bajar temperatura por medios 
físicos, glucosuria, medir diuresis, enema, reposo y otros. 
 
Nota: En caso de Inhaloterapia se coloca solamente  la palabra  Inhaloterapia y  se 

describe  la  orden completa en la hoja correspondiente. (Anexo 25). 
 

2.18. Exámenes  Especiales  

 La  enfermera (o) anota con tinta roja, el examen  realizado. En exámenes 
especiales. Ejemplo: Centelleos, TAC, Eco cardiograma, Encefalograma, 
Toracocentesis, Punción  Lumbar, Resonancia Magnética y otros. 

 
Nota: Todo paciente que se le realiza examen especial en el salón de operaciones se 
anota el nombre del procedimiento en la parte superior de la gráfica de temperatura  
con tinta roja.  

 
2.19. Laboratorios  y Radiografías 

 La enfermera (o) anota con tinta roja, los laboratorios o radiografías realizadas. 
Ejemplo: Histograma PIV, Rx  de Tórax, BH, Químicos, Cruce y otros.  

 
2.20. Religión 

 Debe  anotarse  en  la  parte  final  de  esta casilla, la religión a la que pertenece el 
paciente y si está o no bautizado con tinta azul  o negra.  
 

2.21. Alergias  

 Debe anotarse en el margen inferior de la hoja clínica con tinta roja en caso  que 
paciente sea alérgico. 

 
2.22Hoja  de  Registro  de Medicamentos: 
 

 La enfermera (o) que  cumple las  órdenes  médicas, escribe  todos  los  
medicamentos  con tinta  azul o negra en la columna  correspondiente y la enfermera 
(o) que administra la medicación es  la responsable  de  firmar   con las  iniciales  del 
nombre y apellido  (con tinta azul o negra  en los  turnos de 7-3 p.m.  y  3-11 p.m.) y 
con tinta  de  color  rojo en el turno  de  11:00 p.m.  a  7:00 a.m. 

 Coloca  el  horario  de  los medicamentos  según lo establecido. 
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 Nota: Ver  instructivo   para  el uso  de  la hoja (Anexo17). 

 
2.23.  Hoja  de  Observaciones  de  la  Enfermera (o). 

 El registro  clínico  constituye  un  documento  legal. Las  notas  de enfermería deben 
ser  escritas  de  forma  precisa, con letra clara y legible. 

 Al finalizar  cada  anotación  la  enfermera  (o) escribe  la inicial de su nombre su 
apellido completo, Nº de registro ó s/r si no tiene registro (con letra legible) sin dejar 
espacio libre y coloca el sello personal. 

 Los  errores se señala colocando  un paréntesis anotando la palabra “Error”, con 
tinta roja arriba de la palabra o frase escrita, se  debe  evitar los tachones, borrones, 
uso de  corrector  y  papeles  sobre puestos ya que pueden invalidar el registro para 
fines  legales. 

 La  enfermera (o) llena  el  encabezamiento  al momento de iniciar  cada nueva hoja. 

 La enfermera (o) escribe  en la hoja de observaciones de la enfermera los 
medicamentos y  las  ordenes medicas especiales. 

 La enfermera (o) anota  la condición a todos los pacientes, con tinta azul o negra  
todos  los  días y en cada turnos (anexo 16). 

 
 Nota: Para continuar con la nota de enfermera  en la siguiente página se coloca la 

fecha y la hora con la que inicio. 
 
2.24. Notas  de  Admisión: 
 

 La  enfermera  del  turno  al  admitir a un paciente  anota  la  fecha, hora, diagnóstico 
médico completo, nombre  del  médico que la ordena, personal que lo acompaña y 
familiar o responsable que  trae al niño.     
 
Ejemplo: Considerando  que   es  especialmente  importante desde  el punto de vista  

legal  se  anota  las observaciones sobre el estado físico del paciente (perdida de 
algún sentido, invalidez, defecto físico, etc.). Condición del paciente de acuerdo al 
diagnóstico (signos y síntomas), estado de conciencia, temperatura, pulso, 
respiración, peso. Observaciones sobre alergias (en tinta roja si la presenta), 
inmunizaciones (confirmado o no con tarjeta de vacuna), antecedentes de patologías 
anteriores o crónicas (diabetes, epilepsia, asma, etc.). Si toma o no actualmente 
algún medicamentos o  tratamiento.  
Registrar  las conductas observadas en el paciente y/o familiar, niveles de aceptación 
y/o ansiedad. Además, realizar  las anotaciones de enfermería de todas las acciones 
inmediatas (se le notifica al médico, se le brinda cuidados según diagnósticos, se 
cumple ordenes medicas del cuarto de urgencia, etc.). Se registra la orientación 
ofrecida  al ingreso del  paciente (normas, participación del familiar sobre el 
tratamiento.  Diagnóstico y medidas asépticas).Intervenciones de enfermería. 
Realizar las anotaciones sobre el aspecto religioso. (Anexo 16). 
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2.25. Notas  Diarias  de  la  Enfermera: 
 

 Colocar  la  fecha y hora de la anotación 

 Describir  céfalo caudal como se recibe el paciente, signos y  síntomas, aspectos 
físicos, emocionales y conducta observada presentados por el  paciente de acuerdo 
a su diagnóstico. 

 Alimentación que incluya el grado de aceptación, tolerancia y cantidad 

 Aseo del paciente: describir el lugar donde se realiza el aseo (cama, regadera o tina). 

 Anotar aseo general y bucal. Quién lo realiza, orientación y supervisión de 
enfermería. 

 Seguridad  física en su unidad (entre barandales, en compañía de madre, otros) y al  
transportarlo durante tratamiento. 

 Actividad física (respuesta a estimulo externos, movilidad, etc.) 

 Los  tratamientos  especiales, cuidados de  la traqueotomía, colostomía, alimentación  
por  sonda, canalización  de  vena y otros. 

   Participación en la recreación del paciente (ve la televisión, orientación al familiar, 
uso de la biblioteca) y acciones  de  enfermería referente a cambios observados en el 
paciente.  

    Anotar  la  conducta observada en el familiar que denote  ansiedad, aceptación, 
comunicación, colaboración ante el tratamiento.  

  En caso  de  transferencia  la  enfermera (o) que  recibe el paciente, continua  la  
hoja  de  observaciones de la enfermera que trae el historial. 

 
2.26. Nota  de  Egreso 

  Al  egreso  del paciente, la enfermera (o) escribe  la fecha, hora, condición física  y 
emocional de acuerdo al diagnóstico (mejorado, recuperado, alguna secuela, otros), 
que médico pediatra ordena la salida,  familiar con quien  sale (debe  ser el mismo 
que lo admitió) o adulto responsable autorizado. Se le entrega las  referencias, las 
recetas indicadas, radiografías impresas, disco compacto y otros. Se orienta al 
familiar responsable sobre la atención, los medicamentos,  tratamientos especiales 
ordenados y la continuidad de los controles del paciente en su comunidad.  

 
2.27 Hoja  de  Historia de admisión  y examen físico 

 Esta  hoja  la  llena  el médico  interno  que  atiende  al paciente al momento del 
ingreso a la  sala. (Anexo 8). 

 
2.28. Balance  Hídrico 

 La  enfermera (o)  anota en cada turno con tinta azul o negra: hora, líquidos ingeridos 
o eliminados  y las observaciones correspondientes.  En la hoja de control  
hidroelectolítico.   
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 La enfermera anota  con  tinta de color rojo  el recuento parcial del turno y el total  de 
24 horas a las 6:00 a.m. (anexo26). 

 
2.29. Recuento 
 

 La  enfermera (o) hace  el recuento diario a las 12:00 m.n. de los líquidos orales y los 
eliminados, utilizando las  anotaciones de la Hoja de Registro de Temperatura Diaria 
y Evolución de la Técnica (o) en enfermería; transcribiendo  los  totales  de 24 horas 
a la hoja de temperatura y evolución.  

 La hoja  de Registro  de Temperatura Diaria y Evolución  la  llena   el técnico en 
enfermería en todos los turnos, a todos los pacientes mediante observación directa y 
por interrogatorio al paciente o  familiar. La  enfermera (o)  de  cada  turno supervisa  
que  se haga en la forma  indicada. 

 La  enfermera (o)  registra  el  recuento  en la Hoja Clínica en las  casillas de vía oral, 
orina, evacuaciones y vómitos.  

 
2.30. Formulario  de  Referencia  de  Enfermería. 
 

 La  enfermera (o)  llena el formulario de referencia  de  enfermería (anexo 27) de 
aquellos  pacientes que a su criterio y según su diagnóstico requiere un seguimiento  
en el primer nivel  de atención. 

 Esta  hoja  la envía a  la  Oficina  de enfermeras  donde se  retira  por  el personal de 
la Región Metropolitana o San Miguelito. 

 Todos los pacientes con los diagnósticos anotados a continuación  deben llevar la 
Hoja de Referencia de Enfermería: 

   1. Diabetes 
   2. Problemas  Renales  Crónicos 
   3. Asma (Hospitalización a repetición) 
   4. Cardiopatías 
   5. Desnutrición de II y de III  Grado 
   6. Anemia  Falciforme 
   7. HIV seropositivo / SIDA 
   8. Maltrato 
   9. Neurología (PCI, Parálisis y otros) 

10. Niños  que  egresan con sonda  nasogástrica, colostomía, neonatos de alto 
riesgo, gastrostomía y traqueotomía. 

          11. Niños  con  hospitalizaciones  frecuentes  por  diversas patologías. 
 
 2.31. Enfermedades  Notificables 

La  enfermera notifica verbalmente en el turno de 7:00 a.m. - 3:00 p.m., al  
Departamento de epidemiología sobre el ingreso de algún paciente con enfermedad  
de  notificación obligatorio (anexo 28). 
En los turnos de 3:00 p.m. a 11:00 p.m. y 11:00 p.m. a 7:00 a.m. el médico llama al 
médico epidemiólogo de turno y notifica del ingreso. 
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III- HORAS  ESTABLECIDAS  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN   
DE  MEDICAMENTOS 

 
 
3.1 Medicamentos  Orales: 
 

 Administre estos medicamentos antes cada comida o biberón o según lo que 
indique el médico. 

 Después  de cada comida: Una vez ingerida la dieta por  el paciente o según lo 
indica el médico. 

 Debe colocarse siempre la hora de administración a todos los boletos excepto 
los PRN. 

 
Horarios  

 
Cada Día………………………………… 8:00 a.m.  o  9:00 a.m. 

Hora Sueño…………………………….. 8:00 p.m. o  9:00 p.m. 

Dos Veces al día……………………….. 9:00 a.m. o  5:00 p.m. 

Tres veces al día……………………….. 9:00 a.m. -1:00 p.m. - 5:00 p.m. 

Cuatro veces al día……………………. 8:00a.m.-12:00m.d.-4:00p.m.-8:00pm                                                             

9:00a.m- 1:00p.m -5:00 p.m -9:00p.m. 

Medicamentos Parenterales:      
 
Cada Día 9.00am 

Cada 12 horas 

 

 

8:00am  - 8:00pm   

9:00pm -   9:00pm 

12:00 md – 12:00mn. 

Cada 8 horas 8:00am – 4:00pm -12:00mn. 

Cada 6 horas 6.00am -12:00md -6.pm -12mn. 

Cada 4 horas 8:00am-12.00md -4:00pm  
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 Se  utiliza tinta azul o negra para el horario de 7:00 a.m. a 6:59 p.m. y tinta roja 
para los  horarios  de 7:00 p.m. a  6:59 a.m. 

 Cuando se trate de medicamentos  de uso delicado o que requieren 
administración estricta de horario, como por  ejemplo: Lanoxin, Lasix, 
Fenobarbital, Aminofilina.  

 Deben administrarse  inmediatamente. Ajustar el horario de  tal forma que: 
- No coincidan con  las horas de cambio de turno.(7:00 am -3:00 pm -11:00 pm) 
- Inicie  con un horario que garantice  su cumplimiento  de forma estricta. 

 
3.2 .HOJA  DE REGISTRO  DE  TEMPERATURA  DIARIA  Y EVOLUCIÓN 

 
La  hoja  de  registro diario  y  evolución  es  un valioso instrumento en el cual se  
registran datos importantes del paciente y son comunicados a miembros  del equipo  de  
salud con el propósito de planear e implementar su cuidado. 
 
El  personal  técnico en enfermería debe  hacer las anotaciones en los tres turnos, a 
todos los pacientes; obtendrá   la  información  de  los  recién nacidos, lactantes y pre- 
escolares, mediante información directa o por interrogación al familiar. A  los escolares  
y adolescentes por  interrogatorio directo al paciente o al familiar según condición 
clínica. Debe hacerse la anotación después de dar los  alimentos y fórmulas. La 
temperatura debe ser anotada inmediatamente después  de  tomada. Las  anotaciones  
NO  deben dejarse al finalizar el turno ya que el familiar puede que no esté presente  y 
falte información. 
 
En  el  turno de 7-3 se anota  con  tinta azul o negra, a las 10:00am y 2:00pm  
En  el  turno de 3-11pm se hacen las anotaciones a las 6:00pm y a las 10:00pm 
En el turno de 11/ 7am se  anotan con tinta roja a las 12:00pm y a las 6:00am 

 
3.3. DESCRIPCIÓN DE LA  HOJA  DE  REGISTRO DE  TEMPERATURA 
      DIARIA  Y EVOLUCIÓN 

 
        Encabezado: 

 Se  anota  la institución, sala y fecha 

 Al extremo   anterior  de  la columna izquierda anotar: Cama, nombre y edad  del 
paciente,  además se anotan los  turnos en el siguiente orden: 11:00 pm -7:00 
am /7:00am-3:00pm/3:00pm -11:00pm pasando una línea roja al hacer las 
anotaciones del 3:00pm -11:00 pm. 

 En  la  sala  se utiliza una hoja para varios pacientes se hacen las anotaciones 
de las 24 horas. 

 En  la  sala Corta  Estancia, se utiliza  una hoja para cada paciente, en la  cual se 
anota el nombre  y el número de cama  al final de la hoja. 
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3.4. Columna  de  Temperatura: 

 Se  anota  la  temperatura  tomada al paciente cumpliendo con las normas 
establecidas. En caso de presentar temperaturas  elevadas  (febril) se informa  
enseguida  a la enfermera (o) y se procede a bajar la misma, anotando  con más 
frecuencia en la casilla y se registra  la intervención realizada en la casilla  de 
observación. Ejemplo: control x MF. 

 
3.5. Columna  de  Fórmula: 

 Se  anota  la cantidad de  leche  en onzas o  ml que el paciente  ingirió, la 
palabra rehusó  si la rechaza  y las iniciales PM si toma pecho materno. La 
palabra rehusó si la rechaza; “NO” cuando  tiene indicado nada por boca. Escriba 
información relevante en la columna de observación. 
 

3.6. Columna  de Dieta: 

 Se anota la dieta que el paciente ingirió, se especifica lo que comió  y  NO EL  
MENÚ DE LA BANDEJA. Ejemplo: carne, arroz, tomate, chicha, leche de  cartón 
y otros. 

 Si el niño rehúsa  la dieta se pone REHUSO en la casilla  según horario. 

 Se  coloca  la palabra NO, NXB, AYUNO, cuando no tiene indicación de  dieta, 
en la casillas correspondiente según horario. 

 Debe registrar en la casilla de observaciones: pacientes  con pobre ingesta, 
rechazo algún alimento en particular (ejemplo: vegetales) y porque  el paciente 
está en ayuno (salón de operaciones, examen especial y otros). 

 Todo paciente  con control  de  alimentos  líquidos  se  le  anota  la cantidad  en 
onzas o ml de los siguientes alimentos (helado, gelatina, sopa, maicena, crema). 

 
Nota: 

 Los  pacientes que tengan ordenadas colaciones,  debajo del alimento ingerido 
coloque  la palabra  “colación”. Utilice  en el turno de 7:00 am -3:00 pm la casilla 
con horario de 4:00 pm y en el turno de 3:00 pm  -11:00 pm la casilla de 8:00 o 
12:00 md. 

  
3.7. Columna  de  Hidratación: 

 Anote   la cantidad y el nombre del líquido que ingirió el paciente en onzas o ml. 

 Se anota  en esta  columna, agua ó suero de rehidratación  oral (SRO). La  
palabra  “NO”  si no ha  tomado y aclarar  en la columna de observaciones  si la 
rehusó. 
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3.8. Columna  de  Vómitos: 

 Se anota “NO”  si el paciente no ha vomitado. Si el paciente vomita se escribe el 
número de veces y en la columna de observaciones se anota las características 
(si es leche, alimento, con sangre, etc.), además  si es poco o abundante. 

 
3.9. Columna  de  Orina: 

 Se anota “NO” si el paciente no ha orinado. Si orina el número de veces o la 
cantidad en cc de aquellos que colectan. En la columna de observaciones se 
debe anotar las características (color, si tiene sonda uretral  o colecta en galón). 

 Aquellos  pacientes que colectan orina en 24 horas, debe medirse cada vez y 
antes de depositarla en el galón. 

 
3.10. Columna  de  Evacuaciones: 

 Se  anota “NO” si el paciente no evacua, si evacua el número de veces y las 
características guiándose por el código que encontramos en la parte superior de  
la hoja de registro de temperatura diaria y evolución  

 Si el paciente tiene colostomía se anota en observaciones. Y el número de 
evacuaciones se anota en la casilla correspondiente. 

 
3.11. Columna  de  Observaciones: 
No  es  necesario llenar  esta  columna  a todos los  pacientes; se  transfieren en esta 
columna las observaciones en cada turno de los aspectos  antes  señalados, además 
se registra  si el paciente tiene: 

 Sonda a gravedad (a guante)  u otro  drenaje, se anota la cantidad drenada y las  
características. 

 Si es admitido  o transferido, anotar  la hora en que llega el paciente y la sala 

 Si tiene  salida anotar la hora en que salió 

 Si está en el salón de operaciones, en algún tratamiento o examen especial, a la 
hora de tomar temperatura. 

 De 11:00 p.m. -7:00 a.m. anotar los pesos (no usar papel de segunda, ya que 
estos se descartan o se pierden sin haber pasado la información y no hay 
constancia del peso). 

 Si el paciente tiene balance hídrico o diuresis cada turno 

 Tolerancia de la ingesta; si es pobre, buena o si la rehúsa 

 Recuerde que lo que no se escribe es como si no se hiciera. 
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3.12. Horarios  de  Fórmulas:   

 
Se  anota  lo  indicado  por  el médico 
Ejemplo: LE 4 ONZC/6 HORAS Nº4 
 
C/4 hr……………………………       6:00 a.m. -10:00 a.m. – 2:00 p.m. 
       6:00 p.m. – 10:00 p.m. - 2:00 a.m. 
TID ………………………………….   6:00 a.m. – 2:00 p.m. – 10:00 p.m. 
Bid…………………………………..  10:00 a.m. – 6:00 p.m. 
C/6hr…………………………….. 10:00 a.m. - 4:00 p.m. -10:00 p.m. - 4:00 a.m. 
 
Nota: 
Al extremo inferior de la hoja el técnico (a) en enfermería de cada turno, firma  
cada hoja en ambos lados con letra legible, inicial y apellido completo. 
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ANEXO 1 

ORDEN    MÉDICA    DE     ADMISIÓN  Y  CIRUGÍA 

 

 

 
 
                              Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 2 

HISTORIA   DEL   ADOLESCENTE 

 

 
Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 3 

 
CONSENTIMIENTO   DE   HOSPITALIZACIÓN  MÉDICO-  QUIRÚRGICO 

 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 4 

 
REGISTRO MÉDICO Y ESTADÍSTICO DE ADMISIÓN Y EGRESO 

 

 
 
 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE 
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ANEXO 5 

 
CONSENTIMIENTO PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS  

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
 
 

SOLICITUD  PARA  EL  SALÓN  DE  OPERACIONES 
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HOJA  DE  PREPARACIÓN  PRE-OPERATORIA 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 6  

 
HOJA DE ADMISIÓN DE PACIENTE DE CORTA ESTANCIA 
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ANEXO 7  

 
REGISTRO  DE  TEMPERATURA  DIARIA Y EVOLUCIÓN  
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ANEXO 8  

 
 

HISTORIA  CLÍNICA  DE   ADMISIÓN  POR  MÉDICO RESIDENTE 
 
 

 
Cara A                                                       Cara B 

 
 

 
 

Cara C                                                       Cara D 
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HISTORIA DE ADMISIÓN 
 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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EXAMEN FÍSICO 

 

 
 

  
Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 9 
 
 

ORDENES DE  MÉDICOS 
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Hospital  del Niño. 
Dr. José Renán Esquivel 

 
Orden   del  Expediente Abierto  y Cerrado  

Orden del  Expediente  en  Sala Orden  del  expediente cerrado 

1. Hoja  de Signos  Vitales, Balance 
Hídrico, Inhaloterapia, Glucotest, Pre-
Operatoria. Al completar cada hoja colocar 
detrás de las hojas de interconsultas. 
2. Hoja  de Temperatura 
3. Hoja de Registro de Medicamentos 
4. Hoja de Órdenes Médicas y Evolución 
5. Historia de Admisión del Médico 
Residente. 
6. Hoja de Observaciones de Enfermería 
7. Historia Clínica del Médico Interno 
8. Hoja  de  Admisión de  Urgencias ó de 
Consulta  Externa. 
9. Hoja de Atención del Cuarto de 
Urgencias. 
10. Hoja de Consentimiento Informado de 
Admisión. 
11. Hoja de Consentimiento de  todos los 
Procedimientos. 
12 Hoja de Historia del adolescente 
13. Hoja  de Referencia Externa (Surco) 

14. Exámenes de Laboratorio y Gabinete 
15.Hojas  de  Interconsultas 
16. Protocolos Quirúrgicos 
17. Hojas de Atención de Fonoaudiología, 
Terapia Respiratoria. 
18. Hoja de Admisión y Egreso 

1. Hoja de Admisión y Egreso. 
2. Hoja  de Epicrisis 
3. Hoja de Temperatura y Evolución 
4. Hoja de Registro de Medicamentos 
5. Hojas de Evolución y Ordenes Médicas 
6. Hoja de Nota de Ingreso Médico  
Residente. 
7. Hoja de Observaciones de Enfermería 
8. Historia Clínica del Médico Interno 
9. Hoja  de  Admisión de Urgencias o de 
Consulta Externa. 
10. Hoja de Atención del Cuarto de 
Urgencias. 
11. Hoja  de Consentimiento Informado 
12. Hoja de Consentimiento de todos los 
Procedimientos. 
13.Hoja de Referencia Externa (Surco) 

14 hoja de Historia del adolescente 
15. Exámenes de Laboratorios y Gabinete 
16. Hojas de Interconsultas. 
17. Protocolos Quirúrgicos 
18. Hoja de Signos Vitales, Balance Hídrico, 
Inhaloterapia, Protocolos de Cirugía, Hojas 
de Atención de Fonoaudiología, Terapia 
Respiratoria. 
 

 

Nota: Al expediente del paciente de la Unidad de  quemado, debe colocarse la  hoja  de  

Evaluación de las quemaduras y Estimación de las quemaduras. 

Expediente  cerrado.  Al cerrar el expediente de  salida, el orden queda  igual y la hoja de 

admisión y egreso se coloca en la parte frontal y se agrega la Hoja de Epicrisis. En caso de  

defunción se agregan los documentos reglamentados por  la morgue y además la hoja de  

entrega de cadáver. 
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ANEXO 10 

 
FORMULARIO  DE  REFENCIA  A  TRABAJO SOCIAL- CASA ALBERGUE   

LUCY TZANETATO - HOGAR RONALD MCDONALDS 
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ANEXO 11 

 
KARDEX /   TARJETA   DE   PLAN  DE  CUIDADO 
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Instructivo de llenado del Plan de Cuidado  
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ANEXO 12 
 

CENSO  DIARIO DE  PACIENTES 
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ANEXO 13  

 
HOJA  DE  TEMPERATURA Y EVOLUCIÓN 
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ANEXO 14 

 
 
 

CERTIFICADO DE MUERTE 
 

 
 
 

TARJETA  DE  IDENTIFICACIÓN  DE  CADAVER 
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FORMULARIO  DE  ENTREGA  DE  CADÁVER 
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FORMULARIO DE  NOTIFICACIÓN DE  DEFUNCIÓN Y CERTIFICADO DE  
DEFUNCIÓN 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  

 

  
 
 

Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 15 
 
 

OBSERVACIONES DE LA ENFERMERA 
 

 

 
 
 



 

HOSPITAL DEL NIÑO 
Departamento de Enfermería – Docencia de Enfermería  

CÓDIGO: MN-14-01 Página 58 de 
91 

Título: Normas Generales de Atención de Enfermería  Edición: 1979  
Elaborado: Docencia de Enfermería  Revisión N°:  Sexta (2021) 

Aprobado:  Mgter Elidya Espinosa  Revisado: Docencia de Enfermería 

 

 
ANEXO 16 

 
HOJA  DE SIGNOS VITALES 
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ANEXO 17 

 

 
INSTRUCTIVO    PARA  EL  USO  DE  LA  HOJA  DE  REGISTRO   DE  

MEDICAMENTOS 

La   hoja  de  registro  de  medicamentos  sirve  para  anotar  todos los  

medicamentos  que  se administren al paciente. 

Esta   hoja  se  coloca siguiendo el orden del expediente después de la hoja de 

temperatura  y  evolución. 

Se  registran  los  datos generales  correspondientes del paciente en la parte  
superior de la hoja.  

Esta  hoja  Consta de: 

1) Una casilla que indica la fecha en la cual se coloca el mes y el año. 

2) Cinco casillas horizontales donde se registran los días del mes, no llenar el 
reverso de la página con esta información. 

3) Diez casillas verticales ubicadas en  el lateral izquierdo de la hoja donde se 

anotan los medicamentos. 

4) En las casillas de los medicamentos se observan las siguientes letras: 

 H: Equivale a la hora de administración de los medicamentos 

 N: Equivale a la inicial del nombre y del apellido de la enfermera (o) que 
administra el medicamento. 

Casilla  de Medicamentos: 

 En  cada  una  de las casillas se registra el nombre del medicamento, la 
dosis,  vía de administración, fecha de inicio y fecha de omisión. 

 La  fecha de inicio del medicamento se debe repetir al pasar a la otra cara de 
la hoja o al virar la hoja. 

 Cuando los medicamentos son ordenados cada hora, cada 2 horas o cada 3 
horas se utiliza  2 o 3 casillas (esto es opcional). 

 Todos  los medicamentos ya sea oftálmicos, tópicos, inhalados (puff) y óticos 
que tengan horario definido deben registrarse en esta hoja. 
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 Cuando se ordena un medicamento por días estipulados, este se anota  en la 
casilla correspondiente y el número de días se coloca en la parte inferior de 
dicha casilla, con tinta roja. 

 Cuando no se administre un medicamento en la hora correspondiente, se 
encierra la hora en un círculo con tinta de color azul o negra, se firma  con la 
tinta de acuerdo al turno y se registra  en la nota de enfermera, el motivo por 
el que no se administra. 

 Si el paciente es transferido de Neonatología o Cuidados  Intensivos se 
anexa  al  expediente  la  hoja  de  medicamentos. 

 No se debe utilizar corrector liquido (no borrar, ni tachar). 

 Cuando cometa un error en el horario del medicamento, debe colocar la 
palabra error en rojo en la hora equivocada y colocar el horario correcto. 

 No se debe adelantar los horarios del turno. 

 La hora  se  coloca  cuando se va  a  firmar los medicamentos. 

 Cuando se ordene un nuevo medicamento, se traza una línea recta de color 
rojo, que termine en flecha hasta la fecha donde se inicia el medicamento.  
Además anotar la fecha de inicio en la parte inferior de la casilla de 
medicamento. 

 Si se vuelve a ordenar un medicamento que fue omitido o que cambió de 
dosis  debe utilizarse otra  casilla. 

 Cuando se omite un medicamento la palabra “Omitido” se anota  en color 
rojo en el espacio que corresponde  a la fecha en el espacio de omisión. 

 Los  medicamentos diluidos en cantidad indicada de D/A o SSN, se  anotan 
en la hoja de medicamentos o en la hoja clínica en vía parenteral  y se 
registran en la nota de enfermera. 

 Los  medicamentos PRN o dosis única se coloca siguiendo el orden o 
secuencia de los otros medicamentos (de arriba hacia abajo) además los 
mismos se registran  en la notas de enfermera. 

 Cuando el paciente tiene pocos medicamentos ordenados (que no excedan 
de tres) y se ha terminado con las casillas horizontales correspondientes a la 
fecha , se continua  utilizando  la  misma hoja en la siguiente forma: 

  Dejar  una casilla en blanco y luego trazar dos líneas rojas divisorias, 
anotar  la  fecha (mes y año),  en la casilla izquierda y en las siguientes  
casillas  horizontales anotar los días del mes, con tinta azul o negra. 

 Si el paciente  tiene más de 10 medicamentos, se debe continuar al 
reverso de la hoja, colocando la misma secuencia (mes y días) de la cara 
anterior de la hoja. 

 Los medicamentos P.E.M (previa evaluación médica), se  anotan en la 
hora que se administra y en caso de no administrarse se hace la 
observación en la nota de enfermera. 

 No se  debe añadir o agregar papel a las  casillas, ni a las hojas. 

 Recuerde no colocar los días en la cara posterior de la hoja al llenarla en 
su inicio. 
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HOJA  DE  MEDICAMENTOS  
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BOLETOS DE MEDICAMENTOS INYECTABLES 
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BOLETOS DE MEDICAMENTOS PRN Y TRATAMIENTOS  
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BOLETOS DE MEDICAMENTOS INYECTABLES / ORALES   

 
 

 
 
 

  



 

HOSPITAL DEL NIÑO 
Departamento de Enfermería – Docencia de Enfermería  

CÓDIGO: MN-14-01 Página 65 de 
91 

Título: Normas Generales de Atención de Enfermería  Edición: 1979  
Elaborado: Docencia de Enfermería  Revisión N°:  Sexta (2021) 

Aprobado:  Mgter Elidya Espinosa  Revisado: Docencia de Enfermería 

 
ANEXO 18 

 
LISTA     DE   DIETAS 

 

 
 

SOLICITUD DE  DIETAS  EXTRAS 
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LISTA     DE   FÓRMULA 

 
 

 
 

Boletos para solicitar Fórmula al Laboratorio de Fórmulas 
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ANEXO 19 

 
 

SOLICITUD  DE   EQUIPO  DE  OXIGENOTERAPIA 
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ANEXO 20 
 

CONSENTIMIENTO PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS  

 

 
 
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO PARA CUIDADOS ANESTÉSICOS  

 
 
 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE HOSPITALIZACIÓN EN LA UNIDAD DE 
PACIENTE CRÍTICO PEDIÁTRICO 

 
 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE HOSPITALIZACIÓN EN LA UNIDAD DE 
PACIENTE CRÍTICO NEONATAL 

 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO PARA PROCEDIMIENTO: COLOCACIÓN DE CATÉTER 

VENOSO CENTRAL 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 

  



 

HOSPITAL DEL NIÑO 
Departamento de Enfermería – Docencia de Enfermería  

CÓDIGO: MN-14-01 Página 73 de 
91 

Título: Normas Generales de Atención de Enfermería  Edición: 1979  
Elaborado: Docencia de Enfermería  Revisión N°:  Sexta (2021) 

Aprobado:  Mgter Elidya Espinosa  Revisado: Docencia de Enfermería 

 
 

CONSENTIMIENTO PARA PROCEDIMIENTO: TORACOCENTESIS Y 
TORACOTOMÍA CERRADA 

 
 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO PARA PROCEDIMIENTO: PUNCIÓN LUMBAR 
 

 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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CONSENTIMIENTO PARA ESTUDIOS DE RESONANCIA MAGNÉTICA 

 
 
 

  
 

Cara A                                                       Cara B 
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ANEXO 21 

HOJA   DE   DISTRIBUCIÓN  Y  CONTROL  DE ACTIVIDADES  DE   
ENFERMERAS  Y  TÉCNICOS  EN ENFERMERÍA 
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ANEXO 22 

 
REPORTE  DE  ACCIDENTES – INCIDENTES Y EVENTOS ADVERSOS 

 
 

 
 

Cara A                                                       Cara B 
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INFORME DE ACCIDENTES OCURRIDOS AL PERSONAL DENTRO Y FUERA DE 

LA INSTITUCIÓN 
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ALGORITMO PARA EL MANEJO DE HERIDAS PUNZO-CORTANTES 
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AVISO DE DENUNCIA NACIONAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
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ANEXO  23 

 
 

INFORME  DE  24  HORAS 
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ANEXO 24 

 
 

RETIRO   DE   COMPONENTES   SANGUÍNEOS  
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CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA RECIBIR TRANSFUSIONES DE SANGRE 
Y/O COMPONENTES DE SANGRE 

 
 

 

 
Cara A                                                       Cara B 
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INFORME   DE   CONTROL DE TRANSFUSIONES 
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ANEXO 25 
 

HOJA DE REGISTRO DE INHALOTERAPIA 
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ANEXO 26 
 

HOJA DE BALANCE HIDRICO  
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HOSPITAL DEL NIÑO 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

 

INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA HOJA DE BALANCE HÍDRICO 

La hoja de balance hídrico  sirve  para controlar  los  aportes y pérdidas de líquidos en 

el paciente pediátrico, durante un tiempo determinado y contribuir al mantenimiento del 

equilibrio hidroelectrolítico 

.En la parte superior de la hoja se registran  los  datos generales  del paciente: Fecha, 

número de cédula o Registro, Sala, Cama y Nombre completo del paciente.  

Esta hoja consta de: 

1. Casillas con horarios para las 24 horas (7am – 2pm, 3pm – 10pm y 11pm – 

6am). 

2. Dos cuadros donde se registran los ingresos y egresos según horario. 

3. En cada turno se registran el subtotal en azul o negro y el total en 8 horas con 

tinta roja y el gran total de 24 horas con  tinta  roja. 

La enfermera(o) en cada turno cierra  el balance así, el turno de 7-3  a las 2pm, el turno 

de 3-11 a las 10pm y el turno de 11-7 a las 6am y realizara el total en 24 horas. 

INGRESOS  

- Hora: La enfermera(o) anota  los ingresos y egresos en horario correspondiente 

con tinta azul o negra.  

- Componente sanguíneo: se coloca  en tinta roja los hemocomponentes (GRE, 

plasma, plaquetas y crioprecipitado). 

- Venoclisis: Anote  todas las soluciones preparadas y las reposiciones en tinta 

negra o azul.  

-  Medicamentos parenterales: La  enfermera (o)  registra  el total de líquidos  en 

que fue diluido el medicamento intravenosos y lo coloca  en las casillas, según el  

horario de la orden  médica, con tinta negra o azul.  

- Oral/SNG: Anote  todos  los  medicamentos, sueros, hidratación y fórmulas ya 

sea si es oral o por sonda nasogástrica  o gastrostomía según orden  médica.  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjajJ-Tk-LYAhVBylMKHTlXDjEQjRwIBw&url=http://hn.sld.pa/&psig=AOvVaw30Udc_9FfPRZjKzYKnbC8L&ust=1516386789329445
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- Irrigación: Se irriga  las sondas según orden médica y se anotan en la casilla 

correspondiente el total de líquido irrigado con tinta azul o negra. 

EGRESO 

- SNG: Se debe medir y registrar el líquido drenado de la succión intermitente y  

se anota, él  total de líquidos  en la casilla de observaciones y  las características 

del mismo.  

- Drenaje: se registra aquella pérdida de líquido por drenajes quirúrgicos (Jackson 

Pratt, derivación externa) y se anotan en observaciones color y característica. 

-  Vómito: se anota  las veces o la cantidad que ha vomitado el paciente durante 

el turno.   

- Evacuaciones: se anota  las veces que ha evacuado el paciente durante el 

turno y se coloca  la característica según el código  de  evacuaciones  en número 

de veces o la cantidad en cc. 

- Orina: se registra la orina en cc y se anota  las características. En casos de 

lactantes se pesa el pañal (pesar primero el pañal limpio y luego el pañal orinado 

1cc = 1g). 

En la casilla  de  observación  escriba  en  el  horario correspondiente, cuando  se  

omite la sonda nasogástrica, uretral, Jackson Pratt, Porto nut, derivación y algunas 

características de  liquido  drenado etc.  

Actualizado 2021 
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ANEXO 27 

 
FORMULARIO    DE     REFERENCIA   DE   ENFERMERÍA 
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ANEXO 28 

 
FORMULARIO  PARA   NOTIFICACIÓN  

 OBLIGATORIA  INDIVIDUAL DE EEVENTOS DE SALUD PÚBLICA 
  

 
 


